
Ambato, a 

O  



    

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA 

LIMITADA. 

OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA AMBASEG AMBATO 

SEGURIDAD C. LTDA. 

A FAVOR DE: EL SEÑOR JOSE LUIS ANDRADE CASTILLO y 

'OTROS. 

CUANTÍA: 2,231.00 USD. 

COPIAS: 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy dia Martes dieciocho de Febrero del dos 
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mil catorce. Ante mí, Doctor WILSON RAMIRO MAYORGA 

MAYORGA, Notario Primero de este cantón, comparecen por una 

parte, la COMPAÑÍA AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. 

LTDA., compañía de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

principal en esta ciudad de Ambato, con Registro Único de 

Contribuyentes número 1890069963001, legalmente representada 

por su Gerente, señor JOSÉ JOAQUÍN ANDRADE MARTÍNEZ, 

portador de la cédula de ciudadania número 170128251.7, quien es 

de estado civil casado; y, por otra parte, por sus propios y personales 

derechos, los señores JOSE LUIS ANDRADE CASTILLO, 

portador de la cédula de ciudadanía número 180245860-2, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Ambato; el 

señor OSWALDO DAVID VELASTEGUÍ ANDRADE, portador de 

la cédula de ciudadanía número 180272410-2, de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Ambato; y, JAVIER 

EDUARDO RODRÍGUEZ JÁTIVA, portador de la cédula de 

ciudadania número 171653550-3, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito, pero de tránsito por 

esta ciudad de Ambato; los comparecientes mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces de lo 

que doy fe; y encontrándose presentes me solicitan que se eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan, la misma que es del 

tenor literal siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de la que conste 

la cesión de participaciones de la compañia de responsabilidad 
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LIMITADA, al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA; 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de 

esta escritura pública, por una parte, la compañía AMBASEG 

AMBATO SEGURIDAD C. LTDA, compañia de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio principal en esta ciudad de Ambato, con 

Registro Único de Contribuyentes número 1890069963001, 

legalmente representada por su Gerente, señor José Joaquín 

Andrade Martinez, portador de la cédula de ciudadanía número 

170128251.7, quien es de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en Ambato, parte a la que en adelante se le 

podrá mencionar como "CEDENTE”, sin perjuicio de que se le 

mencione por su denominación completa; y, por otra parte, por sus 

propios y personales derechos, los señores JOSE LUIS ANDRADE 

CASTILLO, portador de la cédula de ciudadanía número 180245860- 

2, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

Ambato, el señor OSWALDO DAVID VELASTEGUÍ ANDRADE 

portador de la cédula de ciudadania número 180272410-2, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Ambato; y, 

JAVIER EDUARDO RODRÍGUEZ JÁTIVA, portador de la cédula de 

ciudadanía número 171653550-3, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito, pero de tránsito por 

esta ciudad de Ambato, parte a la que en adelante se le podrá 

mencionar como “CESIONARIOS*, sin perjuicio de que se los 

mencione — por sus nombres completos- SEGUNDA 

ANTECEDENTES - UNO.- La compañia PANTERA DE SEGURIDAD, 
2



PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA se constituyó originalmente 

como una sociedad anónima, con un capital de doce millones de 

sucres, mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Primera 

del Cantón Ambato, el quince de diciembre de mil novecientos 

noventa y tres, inscrita. en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, 

bajo el número cinco (5), el doce de enero de mil novecientos noventa 

y cuatro. DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Primera del Cantón Ambato, el seis de enero de mil novecientos 

noventa y siste, inscrita en el Regístro Mercantil del Cantón Ambato, 

bajo el número cincuenta y tres, el veinticinco de febrero de mil 

novecientos noventa y siete, la compañía reformó su estatuto. TRES.- 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Primera del 

Cantón Ambato, el once de junio del año dos mil dos, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el numero trescientos 

uno, el seis de agosto del año dos mil dos, la compañía realizo los 

siguientes actos juridicos: convertir el capital de sucres a dólares de 

los Estados Unidos de América, aumentar el valor nominal de las 

acciones, aumentar el capital suscrito a la suma de ochocientos 

cuatro dólares de los Estados Unidos de América, fijar el monto del 

capital autorizado en la suma de un mil seiscientos ocho dólares de 

los Estados Unidos de América y reformar el estatuto CUATRO.- 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Primera del 

Cantón Ambato el dieciséis de febrero del año dos mil cuatro, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número ciento 

ocho, el veinticuatro de marzo del año dos mil cuatro, la compañía 

PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG SOCIEDAD ANONIMA 
4



se transformó en compañía de responsabilidad limitada, denominada 

PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA 

y adoptó el nuevo estatuto, acorde con la espacie de compañía en la 

que se transformó, CINCO.- Mediante escritura pública otorgada ante 

la Notaria Primera del cantón Ambato el treinta de noviembre del dos 

mil cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el 

número quinientos setenta y seis, el veinticuatro de diciembre del dos 

mil cuatro, la compañía aumentó su capital a tres mil trescientos 

dieciséis dólares de los Estados Unidos de América y reformó su 

estatuto. SEIS.- Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Primera del cantón Ambato, el treinta de octubre del dos mil seis, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número 

quinientos ochenta y ocho, el seis de noviembre del dos mil seis, la 

compañia reformó su objeto social, aumentó su capital a diez mil tres 

dólares de los Estados Unidos de América y reformó su estatuto. 

SIETE.- Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Primera 

del cantón Ambato, veintidós de julio del dos mil ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número quinientos 

catorce, el cuatro de agosto del dos mil ocho, la compañía reformó su 

objeto social. OCHO.- Mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Primera del cantón Ambato el trece de julio del dos mil once, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número 

seiscientos setenta y cuatro, el dos de agosto del dos mil once, la 

compañía aumentó su capital a la suma de catorce mil cinco dólares 

de los Estados Unidos de América y reformó su estatuto. NUEVE- 

Durante la vida juridica de la compañía, se han efectuado cesiones 
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de participaciones. DIEZ.- La Junta General |iniversalde Socios dela___ 

Dr. Wilson Rami 
compañia cedenta, legalmente reunida el io A E 

CANTON AMBATO 

   
    mil catorce, resolvió, por unanimidad, auto: 

ceda la totalidad de las participaciones que la compañía AMBASEG 

AMBATO SEGURIDAD C. LTDA. posee en la compañia PANTERA 

DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, en los 

términos que se indicarán más adelante, de conformidad con 

ejemplar auténtico del acta de la Junta General Universal de Socios 

de cuatro de febrero del dos mil catorce, que se incorpora como 

documento habilitante. ONCE.- La Junta General Universal de Socios 

de la compañía PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG 

COMPAÑÍA LIMITADA, legalmente reunida el cuatro de febrero del 

dos mil catorce, resolvió, por unanimidad, autorizar a la compañía 

AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA. para que ceda la 

3 Jolalidad de sus participaciones, en los términos que constan en la 
Ne Y NE 

1 <A A Ímplar auténtico se incorpora como documento fenida sota cuyo ejempl pol 
NH (WS 
LL juntamente con la certificación conferida por el 

   

    

  

representante legal - TERCERA- CESION DE PARTICIPACIONES - 

Con estos antecedentes, se efectúan las siguientes cesiones de 

participaciones: a).- La compañía AMBASEG AMBATO SEGURIDAD 

C. LTDA, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de setecientas 

setenta y siste participaciones de la compañía PANTERA DE 

SEGURIDAD. PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, cesión y 

transferencia de dominio que la realiza a favor del señor JOSÉ LUIS 

ANDRADE CASTILLO; b)- La compañía AMBASEG AMBATO 

SEGURIDAD C LTDA., cede y transfiere a perpetuidad el dominio de



  

setecientas setenta y siete part deiitlson Ralniro Mayorgz! INTERA 

DE SEGURIDAD, PHANTERS] ON UBIROA, 

transferencia de dominio que la realiza a favor del señor OSWALDO 

  

DAVID VELASTEGUI ANDRADE; y, c)- La compañía AMBASEG 

AMBATO SEGURIDAD C. LTDA, cede y transfiere a perpetuidad el 

dominio de setecientas setenta y siste participaciones de la compañía 

PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, 

cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor 

JAVIER EDUARDO RODRÍGUEZ JÁTIVA, La CEDENTE, por medio 

de su representante legal, manifiesta que la cesión de las 

participaciones la realiza con todos los derechos, cuentas 

patrimoniales y obligaciones inherentes y sin reservarse nada para 

si, en la parte que corresponde a las participaciones cedidas. LOS 

CESIONARIOS se subrogarán en todos los derechos y obligaciones 

de la CEDENTE- CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los señores JOSE 

LUIS ANDRADE CASTILLO, OSWALDO DAVID VELASTEGUÍ 

ANDRADE y JAVIER EDUARDO RODRÍGUEZ JÁTIVA declaran que 

aceptan la cesión y transferencia de dominio de las participaciones 

realizadas en su favor, en los términos que se detallan en las 

cláusulas que anteceden, por así convenir a sus legítimos intereses. - 

QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura pública equivale a 

dos mil trescientas treinta y un dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. 2.231) - SEXTA.- PETICION AL SEÑOR NOTARIO - 

Sirvase, señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo para 

la plena validez de este instrumento - f) Dr Freddy Rodriguez 

FAT-" Hasta aqui la 

  

Garcia- Abogado.- Mat, N* 18-1991-8 d 
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Minuta, la misma que queda elevada a escritura pública, con toda su 

validez legal.- Yo el Notario, para extender el presente instrumento, 

cumpli previamente, con todos los deberes legales del caso.- Y leida 

que les fue, por mí, el Notario, integramente y en alta voz, esta 

partes; aquellos lo ratifican y suscriben conmigo en 

  

unidad de acto, de todo lo cual doy fe".- Los comparecientes me 

presentaron sus cédulas de ciudadania, cuyas foto-copias se 

incorporan para que formen integrante de esta escritura, 

  

la vez que 

  

verifican la comparecencia de las parte 

  

e OA jm 
AMBATO SEGURIDAD C. LTDA. 

  

cen iaa 

latas) 
ObuÁLoO DAVID VELASTEGUÍANDRADE 
A OA PAR ÍÓL qu 
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CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía PANTERA DE 
SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, certifico que en la Junta 
General Universal de Socios de la referida compañía, legalmente celebrada el cuatro 
de febrero del año dos mil catorce, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) 
del capital social, se resolvió lo siguiente: Autorizar a la socia, compañía AMBASEG 
AMBATO SEGURIDAD C. LTDA., para que proceda a ceder las dos mil trescientas 
treinta y un participaciones de las cuales es dueña en esta compañia, cesión que se 
efectuará de la siguiente manera: a).- A favor del señor José Luis Andrade Castillo, 
setecientas setenta y siete participaciones; b).- A favor del señor Oswaldo David 
Velastegul Andrade, setecientas setenta y siete participaciones; y, c)-- A favor del 

señor Javier Eduardo Rodriguez Játiva, setecientas setenta y siete participaciones 

El acta de la Junta General Universal de Socios del 04 de febrero de 2014, se ha 
Incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Ambato, 04 de febrero de 2014 

    

AN Andrade Castillo 
GERENTE GENERAL “ 

PANTERA DE SEGURIDAD, 
PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA



   
   

de febrero del añc dos 
Ne, ubicada en l Avenida Quiz Q 

No. , siguieniss socios 
CENTER de SEGURIDAD, PHANTERSES COMPAÑÍA LIGITADA: Señor. JO 
LUIS ANDRADE CASTILLO, propietario de 2.331 participaciones; la compaña AMBASEG 
AMBATO SEGURIDAD C. LTDA, propisisris de 2.331 particisaciones, legalmente 
representede por su Gerente, señor José Josquín Andrade Martinez, conforme se infisrs 
del nombramiento que ss agrege al expediente; la señora MERCEDES BELTRIZ 
CASTILLO OVIEDO, propistaria de 2.331 participaciones; ls señora VERÓNICA DEL 
CONSUELO CHAVES VILLAVICENCIO, propleteria de 2.331 participaciones; el señor 
JUAN CARLOS MACHADO PUERTAS, propietario de 2.331 participaciones; los 
herederos del señor ANGEL AURELIO SÁEZ ESPÍNDOLA, legalmente representados por 

le señora Luz Amende Armendáriz Gómez, conforme se inflsrs del documento que se 
incorpora al expediente, propistarios de 2.331 participaciones; y, el señor JOSE JOAQUIN 
ANDRADE MARTINEZ, propietario de 19 participaciones. Las participaciones tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Américs cada una. Al encontrarse 

presente el ciento por ciento del capital social de la compañía, sl señor José Luls Andrade 
Cesillo mociona qus, al amparo de lo dispuesto por los artículos 149 y 238 de la Ley de 
Compeñíse, ee constituyen en Junte Gensral Universe! de Socios, pere tratar el siguiente 
orden del día: 

1.- AUTORIZAR A LA COMPAÑÍA AMSASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA., FARÁ. 
QUE CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES DE LAS CUALES ES DUEÑA 
EN ESTA COMPAÑÍA, CESION dar LA EFECTUARA A FAVOR DE LOS SEÑORES 

    

     

  

Dirige la Juni fe Verónica del Consusto Chaves Villavicancio, Presidente de la 
compañía, y actúa Secretario el Gerente Gsneral, Ingeniero José Luis Andrade 
Castillo. Le moción de instalarse an Junta Gansfal Universal de Socios y sl orden del dis 

propuestos son aprobados por unanimidad. El señor Presidents dectera legalmente 
instelsds ls Junta y dispons que se trets sl primer punto del orden del dia: 

1.- AUTORIZAR ALA COMPAÑÍA AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA., PARA 
QUE CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES DE LAS CUALES ES DUEÑA 
EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A FAVOR DE LOS SEÑORES 
JOSE LUIS ANDRADE CASTILLO, OSWALDO DAVID VELAST=GUI ANDRADE Y 
JAVIER EDUARDO RODRIGUE JATIVA.. 

    

    

  

menda a li isteric del Interior, lzs compañias dedica 
í y saguridad privedas, no pueden ser socias de al compañias dedicad: 

ísme actividad, y ta compañía AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C LTDA, 
sctuelmente socia de le compeñíe PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSE( 

    

ía
 

   

   



le compañía AMEASEG AE: 
de la Junta Genere! Untesrs: 

  

Andracs Castllo, nes, 6) 
Oswsido David Velestegul Andrade, sstscientes sstentz y siete participaciones; y. c).- A 
favor del señor Javier Eduardo Rodriguez Jélive, ssiecientes setenta y siste 
participaciones. Les participaciones que se cederán tienen un velor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América ceds una. Le moción es apoyade por todos los socios. 

El señor Presidents somete a votación y la Junis resuelva: 

RESOLUCION: Le Junts General Universal de Socios de le compañía PANTERA DE 
SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA resuelve, por unanimidad, 
autorizar e le socia, compeñía AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA, pare que 

procede a ceder les dos mil trescientas trsinte y un participaciones de les cusiss es dusña 
Sn esta compeñi, cesión que se efectuaré de la siguiente manera: 2).- A favor del señor 
José Luis Andrads Casillo, setecientas sstentz y sists participaciones; b).- A favor del 
señor Osweldo David Velestegul Andrads, setecientes sstenta y siste participaciones; y, 
c).- A favor del ssñor Javier Eduardo Rodriguez Játiva, selecientes setenta y siste 
paricipaciones. 
Los socios, señors MERCEDES BEATRIZ CASTILLO OVIEDO, señora VERÓNICA DEL 
CONSUELO CHAVES VILLAVICENCIO, los herederos del señor ANGEL AURELIO SÁSZ 
ESPÍNDOLA, por medio de su representants, señora Amanda Armendáriz, el señor JUAN 
CARLOS MACHADO PUERTAS, y sl señor JOSE JOAQUIN ANDRADE MARTINEZ, 
renuncian expresamente e su derecho prsíerente parz adquirir les participaciones que se 
ceden, 

Períeccionada este cesión de participaciones, el capital social ds la compañia PANTERA. 
DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, quedará integrado de la 
siguisnte manera: 

  

  

  

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y] PARTICIPACIONES 
PAGADO 
(dólares) . 

JOSE LUIS ANDRADE 3.108 3108 
CASTILLO 

MERCEDES BEATRIZ Z3ST 2.331 
CASTILLO OVIEDO 

'ONICA DEL CONSUELO 2331 2331       
       MACH   

 



  

  

¿a
 

    

     
    

JOSE JORQ 

  

  

  

  

MA | | 

OSWALDO DAVID ud 7r7 ] 
VELASTEGUÍ ANDRADE | | 

JAVIER EDUARDO | 77 | ud ] 
RODRÍGUEZ JÁTIVA | 

TOTAL J 14.003 ] 14005 j 
  

El señor Presidente dispons que ss trals el siguisnts punto: 

2.- ADMISION DE NUEVOS SOCIOS 

Interviene el señor Josá Joaquín Andrade Martinez, quien manifiesta qus, una vez qus se 
he autorizado la cesión de participaciones, es necesario que este Junta admita como 
nuevos socios a los señores Oswaldo David Velestegul Andrade y Javier Eduardo 

Rodríguez Játiva, por lo que aleva 2 moción este propuesta. La moción es apoyada por 
todos los socios. Ls ssñorz Presidente somete a votación y ls Junia resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañia PANTERA DE 
SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA resuelvs, por unanimidad, 
admitir como nuevos socios de esta compañía 2 los señores OSWALDO DAVID 
VELASTEGUÍ ANDRADE y JAVIER EDUARDO RODRÍGUEZ JÁTIVA. 

Por no tener otro asunto que tratar, la señora Presidente dispone un receso de treinta 
minutos pare le slaboración del acta, Concluido el receso, ss reinstele le Junta, y la 
señora Presidente dispone que ss trate sl último punto del orden dal dia; 

, 
3.- LECTURA Y APROBACIÓN DELADTA= n 

/, 
Por Secretaria se les al acta, y e 
se la apruebe sin modificaciones $ 
Presidente somete a votación y leal 

    
    

   

ás Beatriz Castillo Oviedo mocions que 
yada por todos los socios. Le señora 

RESOLUCION: La Junta General Úl ¡de Socios de la compañía PANTERA DE 
SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA resuelve, por unanimidad, 
aprobar el acte ds ls presente Junte. 

La señora Presidente agredece e todos los socios por su asistencia y. a [as disciocho 
hores treinta minutos, declara conciulda le Ju    

> 
   

  

eues Villevicancio 

  

Socia 

sa



  

Jesé Josquin Andrade Wertinsz 
Sedo 

    

rra 
Herederos del señor Angel Aurello Sásnz Espíndola 
Represantados por l2 señora Luz Amende Armendáriz Gómez



    

    

   

    

      

  

febrer des 

AMBASES AMBATO 
la Avenida Quiz Quiz Ho. 18-450 y Cádiz, se ancusniran 

siguientes socios: señor JOSE JOAQUIN ANDRADE MARTINEZ, propistario de 26.891 
partloipsclones; señor RODRIGO HERNAN ANDRADE MARTINEZ, proplsiario ds 26.500 
partelpeciones: y, señora ESTHER CECILIA TORRES FREIRE, propistarz de 28.800 
participaciones. Les panolpaciones tienen un valor nominal de un dálar ds los Esiedos 
Únidos de América cade una. Por consiguiente, encontrándose presents el ciento por 
ciento del capital social de ls compañía, el señor José Joaquin Andrade Martinez mocione 
que, de conformidad con lo que dispone los Aris. 118 y 238 de la Ley de Compañía, se 

Instelen sn Junte General Universal de Socios, para tratar y pronunciarse sobre los 
siguientes asuptos: 

1.- AUTORIZAR LA CESION DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES DE LAS 
CUALES ES DUEÑA LA COMPAÑÍA AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA, EN 
LA COMPAÑÍA PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, 
CESION QUE SE EFECTUARA A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSE LUIS ANDRADE 
CASTILLO, OSWALDO DAVID VELASTEGUI ANDRADE Y JAVIER EDUARDO 
RODRIGUE JATIVA. 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

Dirige la Junta el señor Rodrigo Hemán Andrade Martinsz, Presidente de la compañia, y 
actúa como Secretario el Gerente, señor José Joaquín Andrade Martinez. El señor 
Presidente declers legalmente instaleds le Juni y dispone que se trate el primer puna 
del orden del día: A Es 

  

     

    

    

    

LAS PARTICIPACIONES DE LAS 
SATO SEGURIDAD C. LTDA. EN 
ITERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, LA COMPAÑÍA PANTERA DE SE eu 

S SEÑORES JOSE LUIS ANDRADE CESION QUE SE EFECTUARA 
CASTILLO, OSWALDO DAVID Y ANDRADE Y JAVIER EDUARDO 

ROBRIGUE JATIVA. A 

El Gerante, señor José Jozquín Andrade Martínsz, toma la pelsbrs y manifiesta que, por 
una disposición del Ministerio del Interior, tes compañías dedicadas a lz vigilancia y 
seguridad privades, no pueden ser socies de oires compañías dedicadas e la misma 
actividad, y lz compañiz AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA. es actuzimente 
socia de la compañia PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA 
LIMITADA, siendo propisteria de dos ral rescientes trainte y un participaciones en diche 
compeñilz, por lo que es necesario ceder eses participaciones. Este particular ye tus 
puesto en conocimiento ds los socios, y hey un acuerdo pare ceder les particiones. 
expuesto, mocione que le Junta Genere! Universal oe Socios u 
compañle AMBAS? 
este compeñíz posee en le compl 
COMPAÑÍA LIMITADA, e favor de les siguientes personas: 2). 

       

             
A, favor del señor José 
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¡ación y le Junsz resuel 

  

RESOLUCION: Le Junta General Universal ds Socios de lz compañía AMBASES 
AMBATO SEGURIDAD C. LTDA. resuelve, por unenimidad, eutorizer le cesión de las 
dos mil trescientes treinta y un participaciones de les cuslas este compeñie se dueña en 
la compañle PANTERA DE SEGURIDAD, PRANTERSES COMPAÑÍA LIMITADA, cesión 
que ss efectuará de ls elguients manera: 2).- A fevor del señor Jos$ Lule Andrade 
Cesillo, estecientes setents y siste participaciones; b).- A fevor del señor Oswaldo David 
Valesisgul Andreds, sstscientes seiente y siste participaciones; y, c).- A favor del señor 
Javier Eduardo Rodriguez Játlva, setecientes sstante y siste participaciones. Ss sutoriza 
al señor José Joaquín Andrade Manínez, Gerente de le compañíe AMBASEG AMBATO 
SEGURIDAD C. LTDA, para que suscribe le escritura pública de cesión de 
participaciones corsspondiente. 
Por no tener otros asuntos que tratar, el señor Presidente declare un receso de treinta 
minutos pare ls eleboración del acts. Concluido sl recsso, se reinstals le Junte con los 
mismos asistentes, v sl señor Presidenis dispone que se Irse sl Último punto: 

  

2.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se de lectura al acts y la señora Esther Cecilia Torres Freirs mociona que 
se la apruebe, moción qus es apoyada por todos los socios. El señor Presidente somels 
a votación y la Junte resuclve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañia AMBASEG 
AMBATO SEGURIDAD C. LTDA, resuelvs, por unanimidad, aprobar el acta de le 
presente Junta. 

El señor Presidente agradece 2 los socios por su asistencia, y declara concivide la Junte 
alas docs horas treinte minutos. 

IE 

  

LÚ=g 

Rociigo Hémén Alidrede Merinez— Jos$ Josquín Andrade Mertí 
PRESIDENTE SECRETARIO - GERENTE 

socio socio 

  

Ester Cedile Torres Ereira 
7 SOCIA  



Ivo
 l
in
a 

312
: 

Tel
eta

x: 
(03

) 
201

152
2 

13
-0

5-
47

89
 

6 
Lat

acu
nga

: C
al
e 
Q
u
i
t
o
 

y 
Jua

n A
bel

 E
ch
ev
er
ri
a 

EdI
L J

uli
o S

a 
¿Ca

lle
 2

5 
4 2

213
 

y Av
 27

 
+ Te

l:
 (

05)
 26

12
06

7 
/ 

2612211-Ca.
 

(a)
 20

29
31
 

  

ay
aq
ui
: Y 

Qui
to:

 A 
Gas

par
 de

 V
il
ar
oe
l y 

Am
at

on
as

 
+ 

Tel
: 

(02
) 

2 

    
Ambato, 20 de marzo de 2013 

Señor. 
JOSÉ JOAQUÍN ANDRADE MARTINEZ 

| Ciudad. 

De mis consideraciones 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Ordinaria de Socios de 
AMBASEG CIA. LTDA,, reunida el día miércoles 20 de marzo del 2013, le eligió a Usted para que se 

desempeñe en el cargo de GERENTE de la compañía por un periodo de tres años de acuerdo al 
articulo 23 del estatuto social de la compañía, para que la represente legal, judicial o 
extrajudicialmente y las demás funciones señaladas. 

La compañía AMBASEG CIA LTDA se constituyó mediante escritura pública el día lunes 30 de 
Agosto de 1982 otorgada ante el notario Jorge Ruiz Albán, e inscrita el 22 de noviembre de 1982, con 
el número 230 en el Registro Mercantil. - 

E
 

E 

| ROD! (TINEZ 

Ambato, 20 de marzo de 2013-04-05 2 
Acepto el romo de RENTES oi AMDASEO CI LTDA. 

se E 
SR. JOSE JOAQUIN ANDRADE MARTINEZ 
CA 1701282517 

     

     Di. Aw Quiz Quiz 10-460 y Cádiz esqui fura de Tránsito de Tungurahua ) Caía. España 
Telefax: (03) 2842-107 / 2843-7290 / 2842-203 Cel. 8102790 Casill 804 E-mail: ambasegíBhotmail com. 

E-mail:ambaseg_mantaQhotmall.com » Ambato - Ecuador 

 



BO HERNAN PALACIOS PEREZ 

    

EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/COM 
DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

[ATTE NUIABRO: 2478 

'ATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

      
  

  

  

          
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2014 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/04/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 230 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS ] 

2 DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
EATURALEZADEL ACTO O CONTRATO NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: HO APLICA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 20/03/2013 
FECHA ACEPTACION: 20/03/2093 z 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA AMBASES CIA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA AMBATO 

3. DATOSDE REPRESENTANTES: 
Tdantificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
1701282517 ANDRADE MARTINEZ | GERENTE TRES AÑOS 

JOSE JOAQUIN 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

  

   LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO Ie Y 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVISENTE, —// ze A 

——= 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

   

OS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
PANTERA DE SEGURIDAD ,PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA. A FAVOR DEL SR .JOSE LUIS ANDRADE CASTILLO Y 
OTROS, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTÁ CUARTA COPIA CERTIFICADA, HOY DIA MARTES 
DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE.- 

      

      
    

A 

IN RAMIRO MAYORGA MAYORGA.- om 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON AMBATO 

  

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBAT?



RAZON : MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 
AMBATO DR WILSON MAYORGA M.SE OTORGÓ LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA A FAVOR DE LOS SRS * JOSE LUIS ANDRADE 
CASTILLO, OSWALDO DAVID VELASTEGUI ANDRADE, JAVIER EDUARDO RODRIGUEZ JATIVA DE 
LA CUAL TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA CELEBRADA El 15 DE DICIEMBRE DE 1993 
SEGÚN DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO .AMABTO 20 DE FEBRERO DEL 2014..- 

  

    
   

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
HHOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO 

    
 



, Registro Mercantil de Ambato 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ El ESTE 
E REGISTRO, CUYO DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

aos 
30/03/2014 

p 12 E 
1 BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

7 2. DATOSDELOS INTERVINIENTES: z 
E Identificación: Nombres Cantón de Calidaden que —— | Estado cil 

Domicilio comparece 2) 
3 1716535503 RODRIGUEZ JATIVA | Quito CESIONARIO Soltero 

JAVIER EDUARDO. 
E 1802724102 'VELASTEGUI Ambato CESIONARIO Casado 

ANDRADE 
, OSWALDO DAVID. . 

1802458607 ANDRADE CASTILLO [Ambato 7 CESIONARIO Casado 
JOSE LUIS. 

1890069963001 | AMBASEG CIALIDA | Ambato CEDENTE Ho Aplica         

3._DATOSDELACTO O CONTRATO: 
| NATURALEZA "CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍADE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA     
  

  

SD 102/2014 
NOTARIA CUARTA 
AB. MA PIEDAD MARTINEZ 
AMBATO. 
PANTERA DE SEGURIDAD PHANTERSEG CIA. LTDA 

DO! AMBATO. 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: . 
Capital AAA TAI 

Cuantía 2231.90     
  

  

5. DATOSADICIONALES: 
[no Artica ] 

  e [EuAtauien ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 1] 

Página 1de2 

 



Registro Mercantil de Ambato 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Ambato, a 

O  



    

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA 

LIMITADA. 

OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA AMBASEG AMBATO 

SEGURIDAD C. LTDA. 

A FAVOR DE: EL SEÑOR JOSE LUIS ANDRADE CASTILLO y 

'OTROS. 

CUANTÍA: 2,231.00 USD. 

COPIAS: 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy dia Martes dieciocho de Febrero del dos 

1



mil catorce. Ante mí, Doctor WILSON RAMIRO MAYORGA 

MAYORGA, Notario Primero de este cantón, comparecen por una 

parte, la COMPAÑÍA AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. 

LTDA., compañía de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

principal en esta ciudad de Ambato, con Registro Único de 

Contribuyentes número 1890069963001, legalmente representada 

por su Gerente, señor JOSÉ JOAQUÍN ANDRADE MARTÍNEZ, 

portador de la cédula de ciudadania número 170128251.7, quien es 

de estado civil casado; y, por otra parte, por sus propios y personales 

derechos, los señores JOSE LUIS ANDRADE CASTILLO, 

portador de la cédula de ciudadanía número 180245860-2, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Ambato; el 

señor OSWALDO DAVID VELASTEGUÍ ANDRADE, portador de 

la cédula de ciudadanía número 180272410-2, de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Ambato; y, JAVIER 

EDUARDO RODRÍGUEZ JÁTIVA, portador de la cédula de 

ciudadania número 171653550-3, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito, pero de tránsito por 

esta ciudad de Ambato; los comparecientes mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces de lo 

que doy fe; y encontrándose presentes me solicitan que se eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan, la misma que es del 

tenor literal siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de la que conste 

la cesión de participaciones de la compañia de responsabilidad 

3



    

LIMITADA, al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA; 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de 

esta escritura pública, por una parte, la compañía AMBASEG 

AMBATO SEGURIDAD C. LTDA, compañia de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio principal en esta ciudad de Ambato, con 

Registro Único de Contribuyentes número 1890069963001, 

legalmente representada por su Gerente, señor José Joaquín 

Andrade Martinez, portador de la cédula de ciudadanía número 

170128251.7, quien es de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en Ambato, parte a la que en adelante se le 

podrá mencionar como "CEDENTE”, sin perjuicio de que se le 

mencione por su denominación completa; y, por otra parte, por sus 

propios y personales derechos, los señores JOSE LUIS ANDRADE 

CASTILLO, portador de la cédula de ciudadanía número 180245860- 

2, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

Ambato, el señor OSWALDO DAVID VELASTEGUÍ ANDRADE 

portador de la cédula de ciudadania número 180272410-2, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Ambato; y, 

JAVIER EDUARDO RODRÍGUEZ JÁTIVA, portador de la cédula de 

ciudadanía número 171653550-3, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito, pero de tránsito por 

esta ciudad de Ambato, parte a la que en adelante se le podrá 

mencionar como “CESIONARIOS*, sin perjuicio de que se los 

mencione — por sus nombres completos- SEGUNDA 

ANTECEDENTES - UNO.- La compañia PANTERA DE SEGURIDAD, 
2



PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA se constituyó originalmente 

como una sociedad anónima, con un capital de doce millones de 

sucres, mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Primera 

del Cantón Ambato, el quince de diciembre de mil novecientos 

noventa y tres, inscrita. en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, 

bajo el número cinco (5), el doce de enero de mil novecientos noventa 

y cuatro. DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Primera del Cantón Ambato, el seis de enero de mil novecientos 

noventa y siste, inscrita en el Regístro Mercantil del Cantón Ambato, 

bajo el número cincuenta y tres, el veinticinco de febrero de mil 

novecientos noventa y siete, la compañía reformó su estatuto. TRES.- 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Primera del 

Cantón Ambato, el once de junio del año dos mil dos, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el numero trescientos 

uno, el seis de agosto del año dos mil dos, la compañía realizo los 

siguientes actos juridicos: convertir el capital de sucres a dólares de 

los Estados Unidos de América, aumentar el valor nominal de las 

acciones, aumentar el capital suscrito a la suma de ochocientos 

cuatro dólares de los Estados Unidos de América, fijar el monto del 

capital autorizado en la suma de un mil seiscientos ocho dólares de 

los Estados Unidos de América y reformar el estatuto CUATRO.- 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Primera del 

Cantón Ambato el dieciséis de febrero del año dos mil cuatro, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número ciento 

ocho, el veinticuatro de marzo del año dos mil cuatro, la compañía 

PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG SOCIEDAD ANONIMA 
4



se transformó en compañía de responsabilidad limitada, denominada 

PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA 

y adoptó el nuevo estatuto, acorde con la espacie de compañía en la 

que se transformó, CINCO.- Mediante escritura pública otorgada ante 

la Notaria Primera del cantón Ambato el treinta de noviembre del dos 

mil cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el 

número quinientos setenta y seis, el veinticuatro de diciembre del dos 

mil cuatro, la compañía aumentó su capital a tres mil trescientos 

dieciséis dólares de los Estados Unidos de América y reformó su 

estatuto. SEIS.- Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Primera del cantón Ambato, el treinta de octubre del dos mil seis, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número 

quinientos ochenta y ocho, el seis de noviembre del dos mil seis, la 

compañia reformó su objeto social, aumentó su capital a diez mil tres 

dólares de los Estados Unidos de América y reformó su estatuto. 

SIETE.- Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Primera 

del cantón Ambato, veintidós de julio del dos mil ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número quinientos 

catorce, el cuatro de agosto del dos mil ocho, la compañía reformó su 

objeto social. OCHO.- Mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Primera del cantón Ambato el trece de julio del dos mil once, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número 

seiscientos setenta y cuatro, el dos de agosto del dos mil once, la 

compañía aumentó su capital a la suma de catorce mil cinco dólares 

de los Estados Unidos de América y reformó su estatuto. NUEVE- 

Durante la vida juridica de la compañía, se han efectuado cesiones 

3 93



de participaciones. DIEZ.- La Junta General |iniversalde Socios dela___ 

Dr. Wilson Rami 
compañia cedenta, legalmente reunida el io A E 

CANTON AMBATO 

   
    mil catorce, resolvió, por unanimidad, auto: 

ceda la totalidad de las participaciones que la compañía AMBASEG 

AMBATO SEGURIDAD C. LTDA. posee en la compañia PANTERA 

DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, en los 

términos que se indicarán más adelante, de conformidad con 

ejemplar auténtico del acta de la Junta General Universal de Socios 

de cuatro de febrero del dos mil catorce, que se incorpora como 

documento habilitante. ONCE.- La Junta General Universal de Socios 

de la compañía PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG 

COMPAÑÍA LIMITADA, legalmente reunida el cuatro de febrero del 

dos mil catorce, resolvió, por unanimidad, autorizar a la compañía 

AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA. para que ceda la 

3 Jolalidad de sus participaciones, en los términos que constan en la 
Ne Y NE 

1 <A A Ímplar auténtico se incorpora como documento fenida sota cuyo ejempl pol 
NH (WS 
LL juntamente con la certificación conferida por el 

   

    

  

representante legal - TERCERA- CESION DE PARTICIPACIONES - 

Con estos antecedentes, se efectúan las siguientes cesiones de 

participaciones: a).- La compañía AMBASEG AMBATO SEGURIDAD 

C. LTDA, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de setecientas 

setenta y siste participaciones de la compañía PANTERA DE 

SEGURIDAD. PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, cesión y 

transferencia de dominio que la realiza a favor del señor JOSÉ LUIS 

ANDRADE CASTILLO; b)- La compañía AMBASEG AMBATO 

SEGURIDAD C LTDA., cede y transfiere a perpetuidad el dominio de



  

setecientas setenta y siete part deiitlson Ralniro Mayorgz! INTERA 

DE SEGURIDAD, PHANTERS] ON UBIROA, 

transferencia de dominio que la realiza a favor del señor OSWALDO 

  

DAVID VELASTEGUI ANDRADE; y, c)- La compañía AMBASEG 

AMBATO SEGURIDAD C. LTDA, cede y transfiere a perpetuidad el 

dominio de setecientas setenta y siste participaciones de la compañía 

PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, 

cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor 

JAVIER EDUARDO RODRÍGUEZ JÁTIVA, La CEDENTE, por medio 

de su representante legal, manifiesta que la cesión de las 

participaciones la realiza con todos los derechos, cuentas 

patrimoniales y obligaciones inherentes y sin reservarse nada para 

si, en la parte que corresponde a las participaciones cedidas. LOS 

CESIONARIOS se subrogarán en todos los derechos y obligaciones 

de la CEDENTE- CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los señores JOSE 

LUIS ANDRADE CASTILLO, OSWALDO DAVID VELASTEGUÍ 

ANDRADE y JAVIER EDUARDO RODRÍGUEZ JÁTIVA declaran que 

aceptan la cesión y transferencia de dominio de las participaciones 

realizadas en su favor, en los términos que se detallan en las 

cláusulas que anteceden, por así convenir a sus legítimos intereses. - 

QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura pública equivale a 

dos mil trescientas treinta y un dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. 2.231) - SEXTA.- PETICION AL SEÑOR NOTARIO - 

Sirvase, señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo para 

la plena validez de este instrumento - f) Dr Freddy Rodriguez 

FAT-" Hasta aqui la 

  

Garcia- Abogado.- Mat, N* 18-1991-8 d 
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Minuta, la misma que queda elevada a escritura pública, con toda su 

validez legal.- Yo el Notario, para extender el presente instrumento, 

cumpli previamente, con todos los deberes legales del caso.- Y leida 

que les fue, por mí, el Notario, integramente y en alta voz, esta 

partes; aquellos lo ratifican y suscriben conmigo en 

  

unidad de acto, de todo lo cual doy fe".- Los comparecientes me 

presentaron sus cédulas de ciudadania, cuyas foto-copias se 

incorporan para que formen integrante de esta escritura, 

  

la vez que 

  

verifican la comparecencia de las parte 

  

e OA jm 
AMBATO SEGURIDAD C. LTDA. 

  

cen iaa 

latas) 
ObuÁLoO DAVID VELASTEGUÍANDRADE 
A OA PAR ÍÓL qu 
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CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía PANTERA DE 
SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, certifico que en la Junta 
General Universal de Socios de la referida compañía, legalmente celebrada el cuatro 
de febrero del año dos mil catorce, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) 
del capital social, se resolvió lo siguiente: Autorizar a la socia, compañía AMBASEG 
AMBATO SEGURIDAD C. LTDA., para que proceda a ceder las dos mil trescientas 
treinta y un participaciones de las cuales es dueña en esta compañia, cesión que se 
efectuará de la siguiente manera: a).- A favor del señor José Luis Andrade Castillo, 
setecientas setenta y siete participaciones; b).- A favor del señor Oswaldo David 
Velastegul Andrade, setecientas setenta y siete participaciones; y, c)-- A favor del 

señor Javier Eduardo Rodriguez Játiva, setecientas setenta y siete participaciones 

El acta de la Junta General Universal de Socios del 04 de febrero de 2014, se ha 
Incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Ambato, 04 de febrero de 2014 

    

AN Andrade Castillo 
GERENTE GENERAL “ 

PANTERA DE SEGURIDAD, 
PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA



   
   

de febrero del añc dos 
Ne, ubicada en l Avenida Quiz Q 

No. , siguieniss socios 
CENTER de SEGURIDAD, PHANTERSES COMPAÑÍA LIGITADA: Señor. JO 
LUIS ANDRADE CASTILLO, propietario de 2.331 participaciones; la compaña AMBASEG 
AMBATO SEGURIDAD C. LTDA, propisisris de 2.331 particisaciones, legalmente 
representede por su Gerente, señor José Josquín Andrade Martinez, conforme se infisrs 
del nombramiento que ss agrege al expediente; la señora MERCEDES BELTRIZ 
CASTILLO OVIEDO, propistaria de 2.331 participaciones; ls señora VERÓNICA DEL 
CONSUELO CHAVES VILLAVICENCIO, propleteria de 2.331 participaciones; el señor 
JUAN CARLOS MACHADO PUERTAS, propietario de 2.331 participaciones; los 
herederos del señor ANGEL AURELIO SÁEZ ESPÍNDOLA, legalmente representados por 

le señora Luz Amende Armendáriz Gómez, conforme se inflsrs del documento que se 
incorpora al expediente, propistarios de 2.331 participaciones; y, el señor JOSE JOAQUIN 
ANDRADE MARTINEZ, propietario de 19 participaciones. Las participaciones tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Américs cada una. Al encontrarse 

presente el ciento por ciento del capital social de la compañía, sl señor José Luls Andrade 
Cesillo mociona qus, al amparo de lo dispuesto por los artículos 149 y 238 de la Ley de 
Compeñíse, ee constituyen en Junte Gensral Universe! de Socios, pere tratar el siguiente 
orden del día: 

1.- AUTORIZAR A LA COMPAÑÍA AMSASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA., FARÁ. 
QUE CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES DE LAS CUALES ES DUEÑA 
EN ESTA COMPAÑÍA, CESION dar LA EFECTUARA A FAVOR DE LOS SEÑORES 

    

     

  

Dirige la Juni fe Verónica del Consusto Chaves Villavicancio, Presidente de la 
compañía, y actúa Secretario el Gerente Gsneral, Ingeniero José Luis Andrade 
Castillo. Le moción de instalarse an Junta Gansfal Universal de Socios y sl orden del dis 

propuestos son aprobados por unanimidad. El señor Presidents dectera legalmente 
instelsds ls Junta y dispons que se trets sl primer punto del orden del dia: 

1.- AUTORIZAR ALA COMPAÑÍA AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA., PARA 
QUE CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES DE LAS CUALES ES DUEÑA 
EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A FAVOR DE LOS SEÑORES 
JOSE LUIS ANDRADE CASTILLO, OSWALDO DAVID VELAST=GUI ANDRADE Y 
JAVIER EDUARDO RODRIGUE JATIVA.. 

    

    

  

menda a li isteric del Interior, lzs compañias dedica 
í y saguridad privedas, no pueden ser socias de al compañias dedicad: 

ísme actividad, y ta compañía AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C LTDA, 
sctuelmente socia de le compeñíe PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSE( 

    

ía
 

   

   



le compañía AMEASEG AE: 
de la Junta Genere! Untesrs: 

  

Andracs Castllo, nes, 6) 
Oswsido David Velestegul Andrade, sstscientes sstentz y siete participaciones; y. c).- A 
favor del señor Javier Eduardo Rodriguez Jélive, ssiecientes setenta y siste 
participaciones. Les participaciones que se cederán tienen un velor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América ceds una. Le moción es apoyade por todos los socios. 

El señor Presidents somete a votación y la Junis resuelva: 

RESOLUCION: Le Junts General Universal de Socios de le compañía PANTERA DE 
SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA resuelve, por unanimidad, 
autorizar e le socia, compeñía AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA, pare que 

procede a ceder les dos mil trescientas trsinte y un participaciones de les cusiss es dusña 
Sn esta compeñi, cesión que se efectuaré de la siguiente manera: 2).- A favor del señor 
José Luis Andrads Casillo, setecientas sstentz y sists participaciones; b).- A favor del 
señor Osweldo David Velestegul Andrads, setecientes sstenta y siste participaciones; y, 
c).- A favor del ssñor Javier Eduardo Rodriguez Játiva, selecientes setenta y siste 
paricipaciones. 
Los socios, señors MERCEDES BEATRIZ CASTILLO OVIEDO, señora VERÓNICA DEL 
CONSUELO CHAVES VILLAVICENCIO, los herederos del señor ANGEL AURELIO SÁSZ 
ESPÍNDOLA, por medio de su representants, señora Amanda Armendáriz, el señor JUAN 
CARLOS MACHADO PUERTAS, y sl señor JOSE JOAQUIN ANDRADE MARTINEZ, 
renuncian expresamente e su derecho prsíerente parz adquirir les participaciones que se 
ceden, 

Períeccionada este cesión de participaciones, el capital social ds la compañia PANTERA. 
DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, quedará integrado de la 
siguisnte manera: 

  

  

  

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y] PARTICIPACIONES 
PAGADO 
(dólares) . 

JOSE LUIS ANDRADE 3.108 3108 
CASTILLO 

MERCEDES BEATRIZ Z3ST 2.331 
CASTILLO OVIEDO 

'ONICA DEL CONSUELO 2331 2331       
       MACH   

 



  

  

¿a
 

    

     
    

JOSE JORQ 

  

  

  

  

MA | | 

OSWALDO DAVID ud 7r7 ] 
VELASTEGUÍ ANDRADE | | 

JAVIER EDUARDO | 77 | ud ] 
RODRÍGUEZ JÁTIVA | 

TOTAL J 14.003 ] 14005 j 
  

El señor Presidente dispons que ss trals el siguisnts punto: 

2.- ADMISION DE NUEVOS SOCIOS 

Interviene el señor Josá Joaquín Andrade Martinez, quien manifiesta qus, una vez qus se 
he autorizado la cesión de participaciones, es necesario que este Junta admita como 
nuevos socios a los señores Oswaldo David Velestegul Andrade y Javier Eduardo 

Rodríguez Játiva, por lo que aleva 2 moción este propuesta. La moción es apoyada por 
todos los socios. Ls ssñorz Presidente somete a votación y ls Junia resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañia PANTERA DE 
SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA resuelvs, por unanimidad, 
admitir como nuevos socios de esta compañía 2 los señores OSWALDO DAVID 
VELASTEGUÍ ANDRADE y JAVIER EDUARDO RODRÍGUEZ JÁTIVA. 

Por no tener otro asunto que tratar, la señora Presidente dispone un receso de treinta 
minutos pare le slaboración del acta, Concluido el receso, ss reinstele le Junta, y la 
señora Presidente dispone que ss trate sl último punto del orden dal dia; 

, 
3.- LECTURA Y APROBACIÓN DELADTA= n 

/, 
Por Secretaria se les al acta, y e 
se la apruebe sin modificaciones $ 
Presidente somete a votación y leal 

    
    

   

ás Beatriz Castillo Oviedo mocions que 
yada por todos los socios. Le señora 

RESOLUCION: La Junta General Úl ¡de Socios de la compañía PANTERA DE 
SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA resuelve, por unanimidad, 
aprobar el acte ds ls presente Junte. 

La señora Presidente agredece e todos los socios por su asistencia y. a [as disciocho 
hores treinta minutos, declara conciulda le Ju    

> 
   

  

eues Villevicancio 

  

Socia 

sa



  

Jesé Josquin Andrade Wertinsz 
Sedo 

    

rra 
Herederos del señor Angel Aurello Sásnz Espíndola 
Represantados por l2 señora Luz Amende Armendáriz Gómez



    

    

   

    

      

  

febrer des 

AMBASES AMBATO 
la Avenida Quiz Quiz Ho. 18-450 y Cádiz, se ancusniran 

siguientes socios: señor JOSE JOAQUIN ANDRADE MARTINEZ, propistario de 26.891 
partloipsclones; señor RODRIGO HERNAN ANDRADE MARTINEZ, proplsiario ds 26.500 
partelpeciones: y, señora ESTHER CECILIA TORRES FREIRE, propistarz de 28.800 
participaciones. Les panolpaciones tienen un valor nominal de un dálar ds los Esiedos 
Únidos de América cade una. Por consiguiente, encontrándose presents el ciento por 
ciento del capital social de ls compañía, el señor José Joaquin Andrade Martinez mocione 
que, de conformidad con lo que dispone los Aris. 118 y 238 de la Ley de Compañía, se 

Instelen sn Junte General Universal de Socios, para tratar y pronunciarse sobre los 
siguientes asuptos: 

1.- AUTORIZAR LA CESION DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES DE LAS 
CUALES ES DUEÑA LA COMPAÑÍA AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA, EN 
LA COMPAÑÍA PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, 
CESION QUE SE EFECTUARA A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSE LUIS ANDRADE 
CASTILLO, OSWALDO DAVID VELASTEGUI ANDRADE Y JAVIER EDUARDO 
RODRIGUE JATIVA. 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

Dirige la Junta el señor Rodrigo Hemán Andrade Martinsz, Presidente de la compañia, y 
actúa como Secretario el Gerente, señor José Joaquín Andrade Martinez. El señor 
Presidente declers legalmente instaleds le Juni y dispone que se trate el primer puna 
del orden del día: A Es 

  

     

    

    

    

LAS PARTICIPACIONES DE LAS 
SATO SEGURIDAD C. LTDA. EN 
ITERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, LA COMPAÑÍA PANTERA DE SE eu 

S SEÑORES JOSE LUIS ANDRADE CESION QUE SE EFECTUARA 
CASTILLO, OSWALDO DAVID Y ANDRADE Y JAVIER EDUARDO 

ROBRIGUE JATIVA. A 

El Gerante, señor José Jozquín Andrade Martínsz, toma la pelsbrs y manifiesta que, por 
una disposición del Ministerio del Interior, tes compañías dedicadas a lz vigilancia y 
seguridad privades, no pueden ser socies de oires compañías dedicadas e la misma 
actividad, y lz compañiz AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA. es actuzimente 
socia de la compañia PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA 
LIMITADA, siendo propisteria de dos ral rescientes trainte y un participaciones en diche 
compeñilz, por lo que es necesario ceder eses participaciones. Este particular ye tus 
puesto en conocimiento ds los socios, y hey un acuerdo pare ceder les particiones. 
expuesto, mocione que le Junta Genere! Universal oe Socios u 
compañle AMBAS? 
este compeñíz posee en le compl 
COMPAÑÍA LIMITADA, e favor de les siguientes personas: 2). 

       

             
A, favor del señor José 

  

1399



¡ación y le Junsz resuel 

  

RESOLUCION: Le Junta General Universal ds Socios de lz compañía AMBASES 
AMBATO SEGURIDAD C. LTDA. resuelve, por unenimidad, eutorizer le cesión de las 
dos mil trescientes treinta y un participaciones de les cuslas este compeñie se dueña en 
la compañle PANTERA DE SEGURIDAD, PRANTERSES COMPAÑÍA LIMITADA, cesión 
que ss efectuará de ls elguients manera: 2).- A fevor del señor Jos$ Lule Andrade 
Cesillo, estecientes setents y siste participaciones; b).- A fevor del señor Oswaldo David 
Valesisgul Andreds, sstscientes seiente y siste participaciones; y, c).- A favor del señor 
Javier Eduardo Rodriguez Játlva, setecientes sstante y siste participaciones. Ss sutoriza 
al señor José Joaquín Andrade Manínez, Gerente de le compañíe AMBASEG AMBATO 
SEGURIDAD C. LTDA, para que suscribe le escritura pública de cesión de 
participaciones corsspondiente. 
Por no tener otros asuntos que tratar, el señor Presidente declare un receso de treinta 
minutos pare ls eleboración del acts. Concluido sl recsso, se reinstals le Junte con los 
mismos asistentes, v sl señor Presidenis dispone que se Irse sl Último punto: 

  

2.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se de lectura al acts y la señora Esther Cecilia Torres Freirs mociona que 
se la apruebe, moción qus es apoyada por todos los socios. El señor Presidente somels 
a votación y la Junte resuclve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañia AMBASEG 
AMBATO SEGURIDAD C. LTDA, resuelvs, por unanimidad, aprobar el acta de le 
presente Junta. 

El señor Presidente agradece 2 los socios por su asistencia, y declara concivide la Junte 
alas docs horas treinte minutos. 

IE 

  

LÚ=g 

Rociigo Hémén Alidrede Merinez— Jos$ Josquín Andrade Mertí 
PRESIDENTE SECRETARIO - GERENTE 

socio socio 

  

Ester Cedile Torres Ereira 
7 SOCIA  
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Ambato, 20 de marzo de 2013 

Señor. 
JOSÉ JOAQUÍN ANDRADE MARTINEZ 

| Ciudad. 

De mis consideraciones 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Ordinaria de Socios de 
AMBASEG CIA. LTDA,, reunida el día miércoles 20 de marzo del 2013, le eligió a Usted para que se 

desempeñe en el cargo de GERENTE de la compañía por un periodo de tres años de acuerdo al 
articulo 23 del estatuto social de la compañía, para que la represente legal, judicial o 
extrajudicialmente y las demás funciones señaladas. 

La compañía AMBASEG CIA LTDA se constituyó mediante escritura pública el día lunes 30 de 
Agosto de 1982 otorgada ante el notario Jorge Ruiz Albán, e inscrita el 22 de noviembre de 1982, con 
el número 230 en el Registro Mercantil. - 

E
 

E 

| ROD! (TINEZ 

Ambato, 20 de marzo de 2013-04-05 2 
Acepto el romo de RENTES oi AMDASEO CI LTDA. 

se E 
SR. JOSE JOAQUIN ANDRADE MARTINEZ 
CA 1701282517 

     

     Di. Aw Quiz Quiz 10-460 y Cádiz esqui fura de Tránsito de Tungurahua ) Caía. España 
Telefax: (03) 2842-107 / 2843-7290 / 2842-203 Cel. 8102790 Casill 804 E-mail: ambasegíBhotmail com. 

E-mail:ambaseg_mantaQhotmall.com » Ambato - Ecuador 

 



BO HERNAN PALACIOS PEREZ 

    

EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/COM 
DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

[ATTE NUIABRO: 2478 

'ATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

      
  

  

  

          
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2014 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/04/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 230 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS ] 

2 DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
EATURALEZADEL ACTO O CONTRATO NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: HO APLICA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 20/03/2013 
FECHA ACEPTACION: 20/03/2093 z 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA AMBASES CIA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA AMBATO 

3. DATOSDE REPRESENTANTES: 
Tdantificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
1701282517 ANDRADE MARTINEZ | GERENTE TRES AÑOS 

JOSE JOAQUIN 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

  

   LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO Ie Y 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVISENTE, —// ze A 

——= 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

   

OS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
PANTERA DE SEGURIDAD ,PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA. A FAVOR DEL SR .JOSE LUIS ANDRADE CASTILLO Y 
OTROS, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTÁ CUARTA COPIA CERTIFICADA, HOY DIA MARTES 
DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE.- 

      

      
    

A 

IN RAMIRO MAYORGA MAYORGA.- om 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON AMBATO 

  

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBAT?



RAZON : MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 
AMBATO DR WILSON MAYORGA M.SE OTORGÓ LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA A FAVOR DE LOS SRS * JOSE LUIS ANDRADE 
CASTILLO, OSWALDO DAVID VELASTEGUI ANDRADE, JAVIER EDUARDO RODRIGUEZ JATIVA DE 
LA CUAL TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA CELEBRADA El 15 DE DICIEMBRE DE 1993 
SEGÚN DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO .AMABTO 20 DE FEBRERO DEL 2014..- 

  

    
   

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
HHOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO 

    
 



, Registro Mercantil de Ambato 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ El ESTE 
E REGISTRO, CUYO DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

aos 
30/03/2014 

p 12 E 
1 BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

7 2. DATOSDELOS INTERVINIENTES: z 
E Identificación: Nombres Cantón de Calidaden que —— | Estado cil 

Domicilio comparece 2) 
3 1716535503 RODRIGUEZ JATIVA | Quito CESIONARIO Soltero 

JAVIER EDUARDO. 
E 1802724102 'VELASTEGUI Ambato CESIONARIO Casado 

ANDRADE 
, OSWALDO DAVID. . 

1802458607 ANDRADE CASTILLO [Ambato 7 CESIONARIO Casado 
JOSE LUIS. 

1890069963001 | AMBASEG CIALIDA | Ambato CEDENTE Ho Aplica         

3._DATOSDELACTO O CONTRATO: 
| NATURALEZA "CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍADE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA     
  

  

SD 102/2014 
NOTARIA CUARTA 
AB. MA PIEDAD MARTINEZ 
AMBATO. 
PANTERA DE SEGURIDAD PHANTERSEG CIA. LTDA 

DO! AMBATO. 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: . 
Capital AAA TAI 

Cuantía 2231.90     
  

  

5. DATOSADICIONALES: 
[no Artica ] 

  e [EuAtauien ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 1] 

Página 1de2 

 



Registro Mercantil de Ambato 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Ambato, a 

O  



    

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA 

LIMITADA. 

OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA AMBASEG AMBATO 

SEGURIDAD C. LTDA. 

A FAVOR DE: EL SEÑOR JOSE LUIS ANDRADE CASTILLO y 

'OTROS. 

CUANTÍA: 2,231.00 USD. 

COPIAS: 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy dia Martes dieciocho de Febrero del dos 

1



mil catorce. Ante mí, Doctor WILSON RAMIRO MAYORGA 

MAYORGA, Notario Primero de este cantón, comparecen por una 

parte, la COMPAÑÍA AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. 

LTDA., compañía de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

principal en esta ciudad de Ambato, con Registro Único de 

Contribuyentes número 1890069963001, legalmente representada 

por su Gerente, señor JOSÉ JOAQUÍN ANDRADE MARTÍNEZ, 

portador de la cédula de ciudadania número 170128251.7, quien es 

de estado civil casado; y, por otra parte, por sus propios y personales 

derechos, los señores JOSE LUIS ANDRADE CASTILLO, 

portador de la cédula de ciudadanía número 180245860-2, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Ambato; el 

señor OSWALDO DAVID VELASTEGUÍ ANDRADE, portador de 

la cédula de ciudadanía número 180272410-2, de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Ambato; y, JAVIER 

EDUARDO RODRÍGUEZ JÁTIVA, portador de la cédula de 

ciudadania número 171653550-3, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito, pero de tránsito por 

esta ciudad de Ambato; los comparecientes mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces de lo 

que doy fe; y encontrándose presentes me solicitan que se eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan, la misma que es del 

tenor literal siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de la que conste 

la cesión de participaciones de la compañia de responsabilidad 

3



    

LIMITADA, al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA; 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de 

esta escritura pública, por una parte, la compañía AMBASEG 

AMBATO SEGURIDAD C. LTDA, compañia de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio principal en esta ciudad de Ambato, con 

Registro Único de Contribuyentes número 1890069963001, 

legalmente representada por su Gerente, señor José Joaquín 

Andrade Martinez, portador de la cédula de ciudadanía número 

170128251.7, quien es de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en Ambato, parte a la que en adelante se le 

podrá mencionar como "CEDENTE”, sin perjuicio de que se le 

mencione por su denominación completa; y, por otra parte, por sus 

propios y personales derechos, los señores JOSE LUIS ANDRADE 

CASTILLO, portador de la cédula de ciudadanía número 180245860- 

2, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

Ambato, el señor OSWALDO DAVID VELASTEGUÍ ANDRADE 

portador de la cédula de ciudadania número 180272410-2, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Ambato; y, 

JAVIER EDUARDO RODRÍGUEZ JÁTIVA, portador de la cédula de 

ciudadanía número 171653550-3, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito, pero de tránsito por 

esta ciudad de Ambato, parte a la que en adelante se le podrá 

mencionar como “CESIONARIOS*, sin perjuicio de que se los 

mencione — por sus nombres completos- SEGUNDA 

ANTECEDENTES - UNO.- La compañia PANTERA DE SEGURIDAD, 
2



PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA se constituyó originalmente 

como una sociedad anónima, con un capital de doce millones de 

sucres, mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Primera 

del Cantón Ambato, el quince de diciembre de mil novecientos 

noventa y tres, inscrita. en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, 

bajo el número cinco (5), el doce de enero de mil novecientos noventa 

y cuatro. DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Primera del Cantón Ambato, el seis de enero de mil novecientos 

noventa y siste, inscrita en el Regístro Mercantil del Cantón Ambato, 

bajo el número cincuenta y tres, el veinticinco de febrero de mil 

novecientos noventa y siete, la compañía reformó su estatuto. TRES.- 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Primera del 

Cantón Ambato, el once de junio del año dos mil dos, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el numero trescientos 

uno, el seis de agosto del año dos mil dos, la compañía realizo los 

siguientes actos juridicos: convertir el capital de sucres a dólares de 

los Estados Unidos de América, aumentar el valor nominal de las 

acciones, aumentar el capital suscrito a la suma de ochocientos 

cuatro dólares de los Estados Unidos de América, fijar el monto del 

capital autorizado en la suma de un mil seiscientos ocho dólares de 

los Estados Unidos de América y reformar el estatuto CUATRO.- 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Primera del 

Cantón Ambato el dieciséis de febrero del año dos mil cuatro, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número ciento 

ocho, el veinticuatro de marzo del año dos mil cuatro, la compañía 

PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG SOCIEDAD ANONIMA 
4



se transformó en compañía de responsabilidad limitada, denominada 

PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA 

y adoptó el nuevo estatuto, acorde con la espacie de compañía en la 

que se transformó, CINCO.- Mediante escritura pública otorgada ante 

la Notaria Primera del cantón Ambato el treinta de noviembre del dos 

mil cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el 

número quinientos setenta y seis, el veinticuatro de diciembre del dos 

mil cuatro, la compañía aumentó su capital a tres mil trescientos 

dieciséis dólares de los Estados Unidos de América y reformó su 

estatuto. SEIS.- Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Primera del cantón Ambato, el treinta de octubre del dos mil seis, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número 

quinientos ochenta y ocho, el seis de noviembre del dos mil seis, la 

compañia reformó su objeto social, aumentó su capital a diez mil tres 

dólares de los Estados Unidos de América y reformó su estatuto. 

SIETE.- Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Primera 

del cantón Ambato, veintidós de julio del dos mil ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número quinientos 

catorce, el cuatro de agosto del dos mil ocho, la compañía reformó su 

objeto social. OCHO.- Mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Primera del cantón Ambato el trece de julio del dos mil once, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número 

seiscientos setenta y cuatro, el dos de agosto del dos mil once, la 

compañía aumentó su capital a la suma de catorce mil cinco dólares 

de los Estados Unidos de América y reformó su estatuto. NUEVE- 

Durante la vida juridica de la compañía, se han efectuado cesiones 

3 93



de participaciones. DIEZ.- La Junta General |iniversalde Socios dela___ 

Dr. Wilson Rami 
compañia cedenta, legalmente reunida el io A E 

CANTON AMBATO 

   
    mil catorce, resolvió, por unanimidad, auto: 

ceda la totalidad de las participaciones que la compañía AMBASEG 

AMBATO SEGURIDAD C. LTDA. posee en la compañia PANTERA 

DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, en los 

términos que se indicarán más adelante, de conformidad con 

ejemplar auténtico del acta de la Junta General Universal de Socios 

de cuatro de febrero del dos mil catorce, que se incorpora como 

documento habilitante. ONCE.- La Junta General Universal de Socios 

de la compañía PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG 

COMPAÑÍA LIMITADA, legalmente reunida el cuatro de febrero del 

dos mil catorce, resolvió, por unanimidad, autorizar a la compañía 

AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA. para que ceda la 

3 Jolalidad de sus participaciones, en los términos que constan en la 
Ne Y NE 

1 <A A Ímplar auténtico se incorpora como documento fenida sota cuyo ejempl pol 
NH (WS 
LL juntamente con la certificación conferida por el 

   

    

  

representante legal - TERCERA- CESION DE PARTICIPACIONES - 

Con estos antecedentes, se efectúan las siguientes cesiones de 

participaciones: a).- La compañía AMBASEG AMBATO SEGURIDAD 

C. LTDA, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de setecientas 

setenta y siste participaciones de la compañía PANTERA DE 

SEGURIDAD. PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, cesión y 

transferencia de dominio que la realiza a favor del señor JOSÉ LUIS 

ANDRADE CASTILLO; b)- La compañía AMBASEG AMBATO 

SEGURIDAD C LTDA., cede y transfiere a perpetuidad el dominio de



  

setecientas setenta y siete part deiitlson Ralniro Mayorgz! INTERA 

DE SEGURIDAD, PHANTERS] ON UBIROA, 

transferencia de dominio que la realiza a favor del señor OSWALDO 

  

DAVID VELASTEGUI ANDRADE; y, c)- La compañía AMBASEG 

AMBATO SEGURIDAD C. LTDA, cede y transfiere a perpetuidad el 

dominio de setecientas setenta y siste participaciones de la compañía 

PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, 

cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor 

JAVIER EDUARDO RODRÍGUEZ JÁTIVA, La CEDENTE, por medio 

de su representante legal, manifiesta que la cesión de las 

participaciones la realiza con todos los derechos, cuentas 

patrimoniales y obligaciones inherentes y sin reservarse nada para 

si, en la parte que corresponde a las participaciones cedidas. LOS 

CESIONARIOS se subrogarán en todos los derechos y obligaciones 

de la CEDENTE- CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los señores JOSE 

LUIS ANDRADE CASTILLO, OSWALDO DAVID VELASTEGUÍ 

ANDRADE y JAVIER EDUARDO RODRÍGUEZ JÁTIVA declaran que 

aceptan la cesión y transferencia de dominio de las participaciones 

realizadas en su favor, en los términos que se detallan en las 

cláusulas que anteceden, por así convenir a sus legítimos intereses. - 

QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura pública equivale a 

dos mil trescientas treinta y un dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. 2.231) - SEXTA.- PETICION AL SEÑOR NOTARIO - 

Sirvase, señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo para 

la plena validez de este instrumento - f) Dr Freddy Rodriguez 

FAT-" Hasta aqui la 

  

Garcia- Abogado.- Mat, N* 18-1991-8 d 
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Minuta, la misma que queda elevada a escritura pública, con toda su 

validez legal.- Yo el Notario, para extender el presente instrumento, 

cumpli previamente, con todos los deberes legales del caso.- Y leida 

que les fue, por mí, el Notario, integramente y en alta voz, esta 

partes; aquellos lo ratifican y suscriben conmigo en 

  

unidad de acto, de todo lo cual doy fe".- Los comparecientes me 

presentaron sus cédulas de ciudadania, cuyas foto-copias se 

incorporan para que formen integrante de esta escritura, 

  

la vez que 

  

verifican la comparecencia de las parte 

  

e OA jm 
AMBATO SEGURIDAD C. LTDA. 

  

cen iaa 

latas) 
ObuÁLoO DAVID VELASTEGUÍANDRADE 
A OA PAR ÍÓL qu 

     



  



4399 
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CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía PANTERA DE 
SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, certifico que en la Junta 
General Universal de Socios de la referida compañía, legalmente celebrada el cuatro 
de febrero del año dos mil catorce, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) 
del capital social, se resolvió lo siguiente: Autorizar a la socia, compañía AMBASEG 
AMBATO SEGURIDAD C. LTDA., para que proceda a ceder las dos mil trescientas 
treinta y un participaciones de las cuales es dueña en esta compañia, cesión que se 
efectuará de la siguiente manera: a).- A favor del señor José Luis Andrade Castillo, 
setecientas setenta y siete participaciones; b).- A favor del señor Oswaldo David 
Velastegul Andrade, setecientas setenta y siete participaciones; y, c)-- A favor del 

señor Javier Eduardo Rodriguez Játiva, setecientas setenta y siete participaciones 

El acta de la Junta General Universal de Socios del 04 de febrero de 2014, se ha 
Incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Ambato, 04 de febrero de 2014 

    

AN Andrade Castillo 
GERENTE GENERAL “ 

PANTERA DE SEGURIDAD, 
PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA



   
   

de febrero del añc dos 
Ne, ubicada en l Avenida Quiz Q 

No. , siguieniss socios 
CENTER de SEGURIDAD, PHANTERSES COMPAÑÍA LIGITADA: Señor. JO 
LUIS ANDRADE CASTILLO, propietario de 2.331 participaciones; la compaña AMBASEG 
AMBATO SEGURIDAD C. LTDA, propisisris de 2.331 particisaciones, legalmente 
representede por su Gerente, señor José Josquín Andrade Martinez, conforme se infisrs 
del nombramiento que ss agrege al expediente; la señora MERCEDES BELTRIZ 
CASTILLO OVIEDO, propistaria de 2.331 participaciones; ls señora VERÓNICA DEL 
CONSUELO CHAVES VILLAVICENCIO, propleteria de 2.331 participaciones; el señor 
JUAN CARLOS MACHADO PUERTAS, propietario de 2.331 participaciones; los 
herederos del señor ANGEL AURELIO SÁEZ ESPÍNDOLA, legalmente representados por 

le señora Luz Amende Armendáriz Gómez, conforme se inflsrs del documento que se 
incorpora al expediente, propistarios de 2.331 participaciones; y, el señor JOSE JOAQUIN 
ANDRADE MARTINEZ, propietario de 19 participaciones. Las participaciones tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Américs cada una. Al encontrarse 

presente el ciento por ciento del capital social de la compañía, sl señor José Luls Andrade 
Cesillo mociona qus, al amparo de lo dispuesto por los artículos 149 y 238 de la Ley de 
Compeñíse, ee constituyen en Junte Gensral Universe! de Socios, pere tratar el siguiente 
orden del día: 

1.- AUTORIZAR A LA COMPAÑÍA AMSASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA., FARÁ. 
QUE CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES DE LAS CUALES ES DUEÑA 
EN ESTA COMPAÑÍA, CESION dar LA EFECTUARA A FAVOR DE LOS SEÑORES 

    

     

  

Dirige la Juni fe Verónica del Consusto Chaves Villavicancio, Presidente de la 
compañía, y actúa Secretario el Gerente Gsneral, Ingeniero José Luis Andrade 
Castillo. Le moción de instalarse an Junta Gansfal Universal de Socios y sl orden del dis 

propuestos son aprobados por unanimidad. El señor Presidents dectera legalmente 
instelsds ls Junta y dispons que se trets sl primer punto del orden del dia: 

1.- AUTORIZAR ALA COMPAÑÍA AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA., PARA 
QUE CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES DE LAS CUALES ES DUEÑA 
EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A FAVOR DE LOS SEÑORES 
JOSE LUIS ANDRADE CASTILLO, OSWALDO DAVID VELAST=GUI ANDRADE Y 
JAVIER EDUARDO RODRIGUE JATIVA.. 

    

    

  

menda a li isteric del Interior, lzs compañias dedica 
í y saguridad privedas, no pueden ser socias de al compañias dedicad: 

ísme actividad, y ta compañía AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C LTDA, 
sctuelmente socia de le compeñíe PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSE( 

    

ía
 

   

   



le compañía AMEASEG AE: 
de la Junta Genere! Untesrs: 

  

Andracs Castllo, nes, 6) 
Oswsido David Velestegul Andrade, sstscientes sstentz y siete participaciones; y. c).- A 
favor del señor Javier Eduardo Rodriguez Jélive, ssiecientes setenta y siste 
participaciones. Les participaciones que se cederán tienen un velor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América ceds una. Le moción es apoyade por todos los socios. 

El señor Presidents somete a votación y la Junis resuelva: 

RESOLUCION: Le Junts General Universal de Socios de le compañía PANTERA DE 
SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA resuelve, por unanimidad, 
autorizar e le socia, compeñía AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA, pare que 

procede a ceder les dos mil trescientas trsinte y un participaciones de les cusiss es dusña 
Sn esta compeñi, cesión que se efectuaré de la siguiente manera: 2).- A favor del señor 
José Luis Andrads Casillo, setecientas sstentz y sists participaciones; b).- A favor del 
señor Osweldo David Velestegul Andrads, setecientes sstenta y siste participaciones; y, 
c).- A favor del ssñor Javier Eduardo Rodriguez Játiva, selecientes setenta y siste 
paricipaciones. 
Los socios, señors MERCEDES BEATRIZ CASTILLO OVIEDO, señora VERÓNICA DEL 
CONSUELO CHAVES VILLAVICENCIO, los herederos del señor ANGEL AURELIO SÁSZ 
ESPÍNDOLA, por medio de su representants, señora Amanda Armendáriz, el señor JUAN 
CARLOS MACHADO PUERTAS, y sl señor JOSE JOAQUIN ANDRADE MARTINEZ, 
renuncian expresamente e su derecho prsíerente parz adquirir les participaciones que se 
ceden, 

Períeccionada este cesión de participaciones, el capital social ds la compañia PANTERA. 
DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, quedará integrado de la 
siguisnte manera: 

  

  

  

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y] PARTICIPACIONES 
PAGADO 
(dólares) . 

JOSE LUIS ANDRADE 3.108 3108 
CASTILLO 

MERCEDES BEATRIZ Z3ST 2.331 
CASTILLO OVIEDO 

'ONICA DEL CONSUELO 2331 2331       
       MACH   

 



  

  

¿a
 

    

     
    

JOSE JORQ 

  

  

  

  

MA | | 

OSWALDO DAVID ud 7r7 ] 
VELASTEGUÍ ANDRADE | | 

JAVIER EDUARDO | 77 | ud ] 
RODRÍGUEZ JÁTIVA | 

TOTAL J 14.003 ] 14005 j 
  

El señor Presidente dispons que ss trals el siguisnts punto: 

2.- ADMISION DE NUEVOS SOCIOS 

Interviene el señor Josá Joaquín Andrade Martinez, quien manifiesta qus, una vez qus se 
he autorizado la cesión de participaciones, es necesario que este Junta admita como 
nuevos socios a los señores Oswaldo David Velestegul Andrade y Javier Eduardo 

Rodríguez Játiva, por lo que aleva 2 moción este propuesta. La moción es apoyada por 
todos los socios. Ls ssñorz Presidente somete a votación y ls Junia resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañia PANTERA DE 
SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA resuelvs, por unanimidad, 
admitir como nuevos socios de esta compañía 2 los señores OSWALDO DAVID 
VELASTEGUÍ ANDRADE y JAVIER EDUARDO RODRÍGUEZ JÁTIVA. 

Por no tener otro asunto que tratar, la señora Presidente dispone un receso de treinta 
minutos pare le slaboración del acta, Concluido el receso, ss reinstele le Junta, y la 
señora Presidente dispone que ss trate sl último punto del orden dal dia; 

, 
3.- LECTURA Y APROBACIÓN DELADTA= n 

/, 
Por Secretaria se les al acta, y e 
se la apruebe sin modificaciones $ 
Presidente somete a votación y leal 

    
    

   

ás Beatriz Castillo Oviedo mocions que 
yada por todos los socios. Le señora 

RESOLUCION: La Junta General Úl ¡de Socios de la compañía PANTERA DE 
SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA resuelve, por unanimidad, 
aprobar el acte ds ls presente Junte. 

La señora Presidente agredece e todos los socios por su asistencia y. a [as disciocho 
hores treinta minutos, declara conciulda le Ju    

> 
   

  

eues Villevicancio 

  

Socia 

sa



  

Jesé Josquin Andrade Wertinsz 
Sedo 

    

rra 
Herederos del señor Angel Aurello Sásnz Espíndola 
Represantados por l2 señora Luz Amende Armendáriz Gómez



    

    

   

    

      

  

febrer des 

AMBASES AMBATO 
la Avenida Quiz Quiz Ho. 18-450 y Cádiz, se ancusniran 

siguientes socios: señor JOSE JOAQUIN ANDRADE MARTINEZ, propistario de 26.891 
partloipsclones; señor RODRIGO HERNAN ANDRADE MARTINEZ, proplsiario ds 26.500 
partelpeciones: y, señora ESTHER CECILIA TORRES FREIRE, propistarz de 28.800 
participaciones. Les panolpaciones tienen un valor nominal de un dálar ds los Esiedos 
Únidos de América cade una. Por consiguiente, encontrándose presents el ciento por 
ciento del capital social de ls compañía, el señor José Joaquin Andrade Martinez mocione 
que, de conformidad con lo que dispone los Aris. 118 y 238 de la Ley de Compañía, se 

Instelen sn Junte General Universal de Socios, para tratar y pronunciarse sobre los 
siguientes asuptos: 

1.- AUTORIZAR LA CESION DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES DE LAS 
CUALES ES DUEÑA LA COMPAÑÍA AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA, EN 
LA COMPAÑÍA PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, 
CESION QUE SE EFECTUARA A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSE LUIS ANDRADE 
CASTILLO, OSWALDO DAVID VELASTEGUI ANDRADE Y JAVIER EDUARDO 
RODRIGUE JATIVA. 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

Dirige la Junta el señor Rodrigo Hemán Andrade Martinsz, Presidente de la compañia, y 
actúa como Secretario el Gerente, señor José Joaquín Andrade Martinez. El señor 
Presidente declers legalmente instaleds le Juni y dispone que se trate el primer puna 
del orden del día: A Es 

  

     

    

    

    

LAS PARTICIPACIONES DE LAS 
SATO SEGURIDAD C. LTDA. EN 
ITERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, LA COMPAÑÍA PANTERA DE SE eu 

S SEÑORES JOSE LUIS ANDRADE CESION QUE SE EFECTUARA 
CASTILLO, OSWALDO DAVID Y ANDRADE Y JAVIER EDUARDO 

ROBRIGUE JATIVA. A 

El Gerante, señor José Jozquín Andrade Martínsz, toma la pelsbrs y manifiesta que, por 
una disposición del Ministerio del Interior, tes compañías dedicadas a lz vigilancia y 
seguridad privades, no pueden ser socies de oires compañías dedicadas e la misma 
actividad, y lz compañiz AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA. es actuzimente 
socia de la compañia PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG COMPAÑÍA 
LIMITADA, siendo propisteria de dos ral rescientes trainte y un participaciones en diche 
compeñilz, por lo que es necesario ceder eses participaciones. Este particular ye tus 
puesto en conocimiento ds los socios, y hey un acuerdo pare ceder les particiones. 
expuesto, mocione que le Junta Genere! Universal oe Socios u 
compañle AMBAS? 
este compeñíz posee en le compl 
COMPAÑÍA LIMITADA, e favor de les siguientes personas: 2). 

       

             
A, favor del señor José 
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¡ación y le Junsz resuel 

  

RESOLUCION: Le Junta General Universal ds Socios de lz compañía AMBASES 
AMBATO SEGURIDAD C. LTDA. resuelve, por unenimidad, eutorizer le cesión de las 
dos mil trescientes treinta y un participaciones de les cuslas este compeñie se dueña en 
la compañle PANTERA DE SEGURIDAD, PRANTERSES COMPAÑÍA LIMITADA, cesión 
que ss efectuará de ls elguients manera: 2).- A fevor del señor Jos$ Lule Andrade 
Cesillo, estecientes setents y siste participaciones; b).- A fevor del señor Oswaldo David 
Valesisgul Andreds, sstscientes seiente y siste participaciones; y, c).- A favor del señor 
Javier Eduardo Rodriguez Játlva, setecientes sstante y siste participaciones. Ss sutoriza 
al señor José Joaquín Andrade Manínez, Gerente de le compañíe AMBASEG AMBATO 
SEGURIDAD C. LTDA, para que suscribe le escritura pública de cesión de 
participaciones corsspondiente. 
Por no tener otros asuntos que tratar, el señor Presidente declare un receso de treinta 
minutos pare ls eleboración del acts. Concluido sl recsso, se reinstals le Junte con los 
mismos asistentes, v sl señor Presidenis dispone que se Irse sl Último punto: 

  

2.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se de lectura al acts y la señora Esther Cecilia Torres Freirs mociona que 
se la apruebe, moción qus es apoyada por todos los socios. El señor Presidente somels 
a votación y la Junte resuclve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañia AMBASEG 
AMBATO SEGURIDAD C. LTDA, resuelvs, por unanimidad, aprobar el acta de le 
presente Junta. 

El señor Presidente agradece 2 los socios por su asistencia, y declara concivide la Junte 
alas docs horas treinte minutos. 

IE 

  

LÚ=g 

Rociigo Hémén Alidrede Merinez— Jos$ Josquín Andrade Mertí 
PRESIDENTE SECRETARIO - GERENTE 

socio socio 

  

Ester Cedile Torres Ereira 
7 SOCIA  
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Ambato, 20 de marzo de 2013 

Señor. 
JOSÉ JOAQUÍN ANDRADE MARTINEZ 

| Ciudad. 

De mis consideraciones 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Ordinaria de Socios de 
AMBASEG CIA. LTDA,, reunida el día miércoles 20 de marzo del 2013, le eligió a Usted para que se 

desempeñe en el cargo de GERENTE de la compañía por un periodo de tres años de acuerdo al 
articulo 23 del estatuto social de la compañía, para que la represente legal, judicial o 
extrajudicialmente y las demás funciones señaladas. 

La compañía AMBASEG CIA LTDA se constituyó mediante escritura pública el día lunes 30 de 
Agosto de 1982 otorgada ante el notario Jorge Ruiz Albán, e inscrita el 22 de noviembre de 1982, con 
el número 230 en el Registro Mercantil. - 

E
 

E 

| ROD! (TINEZ 

Ambato, 20 de marzo de 2013-04-05 2 
Acepto el romo de RENTES oi AMDASEO CI LTDA. 

se E 
SR. JOSE JOAQUIN ANDRADE MARTINEZ 
CA 1701282517 

     

     Di. Aw Quiz Quiz 10-460 y Cádiz esqui fura de Tránsito de Tungurahua ) Caía. España 
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BO HERNAN PALACIOS PEREZ 

    

EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/COM 
DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

[ATTE NUIABRO: 2478 

'ATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

      
  

  

  

          
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2014 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/04/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 230 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS ] 

2 DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
EATURALEZADEL ACTO O CONTRATO NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: HO APLICA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 20/03/2013 
FECHA ACEPTACION: 20/03/2093 z 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA AMBASES CIA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA AMBATO 

3. DATOSDE REPRESENTANTES: 
Tdantificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
1701282517 ANDRADE MARTINEZ | GERENTE TRES AÑOS 

JOSE JOAQUIN 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

  

   LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO Ie Y 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVISENTE, —// ze A 

——= 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

   

OS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
PANTERA DE SEGURIDAD ,PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

AMBASEG AMBATO SEGURIDAD C. LTDA. A FAVOR DEL SR .JOSE LUIS ANDRADE CASTILLO Y 
OTROS, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTÁ CUARTA COPIA CERTIFICADA, HOY DIA MARTES 
DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE.- 

      

      
    

A 

IN RAMIRO MAYORGA MAYORGA.- om 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON AMBATO 

  

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBAT?



RAZON : MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 
AMBATO DR WILSON MAYORGA M.SE OTORGÓ LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA PHANTERSEG COMPAÑÍA LIMITADA A FAVOR DE LOS SRS * JOSE LUIS ANDRADE 
CASTILLO, OSWALDO DAVID VELASTEGUI ANDRADE, JAVIER EDUARDO RODRIGUEZ JATIVA DE 
LA CUAL TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA CELEBRADA El 15 DE DICIEMBRE DE 1993 
SEGÚN DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO .AMABTO 20 DE FEBRERO DEL 2014..- 

  

    
   

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
HHOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO 

    
 



, Registro Mercantil de Ambato 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ El ESTE 
E REGISTRO, CUYO DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

aos 
30/03/2014 

p 12 E 
1 BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

7 2. DATOSDELOS INTERVINIENTES: z 
E Identificación: Nombres Cantón de Calidaden que —— | Estado cil 

Domicilio comparece 2) 
3 1716535503 RODRIGUEZ JATIVA | Quito CESIONARIO Soltero 

JAVIER EDUARDO. 
E 1802724102 'VELASTEGUI Ambato CESIONARIO Casado 

ANDRADE 
, OSWALDO DAVID. . 

1802458607 ANDRADE CASTILLO [Ambato 7 CESIONARIO Casado 
JOSE LUIS. 

1890069963001 | AMBASEG CIALIDA | Ambato CEDENTE Ho Aplica         

3._DATOSDELACTO O CONTRATO: 
| NATURALEZA "CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍADE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA     
  

  

SD 102/2014 
NOTARIA CUARTA 
AB. MA PIEDAD MARTINEZ 
AMBATO. 
PANTERA DE SEGURIDAD PHANTERSEG CIA. LTDA 

DO! AMBATO. 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: . 
Capital AAA TAI 

Cuantía 2231.90     
  

  

5. DATOSADICIONALES: 
[no Artica ] 

  e [EuAtauien ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 1] 

Página 1de2 

 



Registro Mercantil de Ambato 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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